
 
 
 

 ​Cómo “Remediar” una Boleta de Voto por Correo Rechazada 

Para que tu boleta cuente, sigue los siguientes pasos antes de las 5 de la 
tarde del viernes 6 de noviembre si: 

1. (1) se te emitió una boleta temporal de voto por correo 
2. (2) tu boleta de voto por correo se rechazó, hubo un problema con tu 

firma, o 
3. (3) no presentaste identificación cuando te inscribiste para votar 

Paso 1: Ubica una de las siguientes formas de identificación 

● Licencia de Conducir de Georgia (puede estar vencida) 
● Identificación válida con foto expedida por un organismo del estado de Georgia, cualquier otro 

estado, o los EE.UU. 
● Pasaporte válido estadounidense 
● Identificación válida con foto como empleado gubernamental 
● Identificación válida con foto como militar estadounidense 
● Identificación válida con foto como miembro tribal 
● Recibo actual de servicios domésticos que muestre nombre y dirección 
● Cheque o cheque nominal gubernamental actual que muestre nombre y dirección 
● Estado de cuenta que muestre nombre y dirección 

Paso 2: Completa la Declaración Jurada Apropiada ​**Este paso sólo se requiere si 

tienes una boleta provisional de voto por correo o tu boleta se rechazó debido a algún problema con tu 
firma** 

¡No necesitas esperar a que el condado te mande una declaración jurada por correo! Puedes acceder a 
la ​Declaración Jurada de Boleta de Voto por Correo aquí​ (y ​una guía en español​ para ayudarte a 
rellenarla) y a la ​Declaración Jurada de Arreglo de Firma de Boleta aquí​. Ambas están disponibles en el 
sitio web de Democratic Party of Georgia. 

Firma y pon tu nombre en mayúsculas. Añade la fecha.  

 

https://www.georgiademocrat.org/wp-content/uploads/2020/09/Provisional-Absentee-Ballot-Affidavit-.pdf
https://www.georgiademocrat.org/wp-content/uploads/2020/10/Absentee-Ballot-Cure-Affidavit-Spanish.pdf
https://www.georgiademocrat.org/wp-content/uploads/2020/08/9.-Absentee-Ballor-Cure-Affidavit.pdf


 
 
 
Paso 3: Entrega la Identificación y la Declaración Jurada (si es necesario) a 
la oficina de registro de tu condado  
 
La identificación y la declaración jurada pueden ser enviados personalmente por el votante o por una 
tercera persona, o puedes enviar una copia (pueden ser fotos de la identificación y de la declaración 
jurada firmada) por correo, email, o fax a tu condado. Encuentra la ​información de contacto de tu 
condado en voyavotar.com​ ¡y haz que tu voto se cuente hoy!  

Fecha límite: 5:00 de la tarde del viernes 6 de 
noviembre de 2020 

http://www.voyavotar.com/georgia
http://www.voyavotar.com/georgia

